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CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/2027/2009, de 26 de octubre, por la que se delegan en el
Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud y en los Geren-
tes de Salud de Área, competencias en materia de puestos de traba-
jo de libre designación en las Instituciones Sanitarias de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León.

Con ocasión de la transferencia de la asistencia sanitaria de la Segu-
ridad Social a la Junta de Castilla y León, se había mantenido vigente la
delegación en los Gerentes de Atención Primaria y Especializada, efec-
tuada por el Director General del INSALUD mediante Resolución de 31
de julio de 2000 («B.O.E.» 12 de agosto) para la selección, el nombra-
miento y el cese para el desempeño de cargos de libre designación, bajo
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, dentro de las
dotaciones presupuestarias y la normativa reglamentariamente estableci-
da, con excepción del equipo de dirección.

La referida competencia delegada se ha venido ejerciendo de acuerdo
con la regulación efectuada por Resolución de 20 de febrero de 1990, de
la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones
del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre procedimiento de tramita-
ción de los nombramientos para determinados puestos de trabajo de las
Instituciones Sanitarias, a excepción de los nombramientos de Facultati-
vos Jefes de Servicio y Jefes de Unidad de Atención Especializada. Res-
pecto de estos existía un doble procedimiento; en primer término, el esta-
blecido para la cobertura definitiva de tales puestos, regulado mediante
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de febrero de 1985, que
nunca fue delegado en los Gerentes de Atención Primaria y Especializa-
da; en segundo término, el establecido para el desempeño provisional, en
tanto en cuanto los puestos de Jefe de Servicio y Jefe de Unidad no fue-
ran asignados de forma definitiva. Este último procedimiento estaba
regulado por la Resolución de 14 de febrero de 1996, de la Dirección
General del INSALUD, sobre procedimiento de tramitación de los nom-
bramientos provisionales para puestos de Jefes de Servicio y Jefes de
Unidad de Atención Especializada, realizándose el nombramiento por los
Gerentes de Atención Especializada.

La aprobación y publicación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del
Estatuto Jurídico del personal estatutario del Servicio de Salud de Casti-
lla y León, ha supuesto un cambio en la estructura competencial, pues en
el artículo 6.2 b) atribuye al Consejero competente en materia de Sanidad
la convocatoria y resolución de los procedimientos para la provisión de
los puestos de trabajo de libre designación, así como la remoción del per-
sonal que haya accedido al puesto de trabajo por este procedimiento.

En su virtud y habiéndose procedido al desarrollo reglamentario de la
citada Ley 2/2007, estableciendo el procedimiento para la cobertura de
los puestos de libre designación, cuya cobertura venga así determinada en
las plantillas orgánicas de las Instituciones Sanitarias dependientes de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por Decreto 73/2009, de
8 de octubre, de la Junta de Castilla y León por el que se regula el proce-
dimiento de provisión y remoción de los puestos de trabajo de libre desig-
nación en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de
Salud, y con objeto de dar continuidad a la gestión desarrollada en las
mismas, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 48
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y Administración de Casti-
lla y León, de modificación de aquella, 

DISPONGO

Primero.– Delegar en el Director Gerente de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León la convocatoria y resolución de los procedi-
mientos para la provisión, mediante libre designación, de los puestos de
trabajo de personal médico, Jefes de Servicio y Jefes de Unidad, cuya
provisión venga así determinada en las correspondientes plantillas orgá-
nicas así como la remoción del personal que haya accedido al puesto de
trabajo por este procedimiento, de acuerdo con la regulación efectuada
por Decreto 73/2009, de 8 de octubre, de la Junta de Castilla y León por
el que se regula el procedimiento de provisión y remoción de los puestos
de trabajo de libre designación en los centros e instituciones sanitarias de
la Gerencia Regional de Salud.

Segundo.– Delegar en los Gerentes de Salud de Área la convocatoria
y resolución de los procedimientos para la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación, así como la remoción del personal que haya
accedido al puesto de trabajo por este procedimiento, del resto de los
puestos cuyo sistema de provisión así venga determinado en las corres-
pondientes plantillas orgánicas, con excepción del equipo de dirección de
las Instituciones Sanitarias. 

Tercero.– Las resoluciones administrativas que se adopten por dele-
gación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dic-
tadas por el órgano delegante.

Cuarto.– La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de octubre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Gerencia Regional de
Salud, por la que se declara la uniformidad del material especifica-
do, con destino a los Centros Sanitarios dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León.

Puesta de manifiesto la necesidad de homologar las características
que han de reunir los bienes de uso común por los Centros Asistenciales
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, y a la vista de los
informes emitidos por la Secretaría General de la Consejería de Hacien-
da en fechas 17 de junio y 22 de noviembre de 2002, se estima conve-
niente realizar los trámites preceptivos para llevar a efecto dicha finali-
dad, y en el ejercicio de las competencias de representación legal del
Organismo que me atribuye el Decreto 287/2001 de 13 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León,

RESUELVO:

Primero.– Declarar la uniformidad de los bienes que a continuación
se especifican:

– TIRAS REACTIVAS.

– MARCAPASOS.

Segundo.– La declaración de uniformidad afecta a los bienes y a sus
características generales y particulares contenidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas que rijan en los Acuerdos Marco que en su momen-
to se convoquen.

Tercero.– Una vez realizada la declaración de uniformidad, será obli-
gatoria la adquisición de los citados bienes por los órganos dependientes
de la Gerencia Regional de Salud con capacidad para contratar de con-
formidad con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Cuarto.– Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el «B.O.C. y L.» de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 21 de octubre de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO


